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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE MARINA 

DECRETO por el que se crea la Comisión Intersecretarial para prevenir y atender la contaminación por 
hidrocarburos y sustancias nocivas en las Zonas Marinas Mexicanas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; con fundamento en los artículos 13, 21, 28, 30, 32 Bis, 33, 35 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 19 de la Ley de Planeación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o., párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, por lo 
que el Estado garantizará el respeto a este derecho; 

Que el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal faculta al titular del Ejecutivo 
Federal para constituir comisiones intersecretariales de carácter transitorio o permanente para el despacho de 
asuntos en que deben intervenir varias secretarías de Estado y, en su caso, de las entidades de la 
administración pública paraestatal, cuando se trate de temas relacionados con su objeto; 

Que el artículo 3o. de la Ley Federal del Mar establece las zonas marinas mexicanas, las cuales son: el 
Mar Territorial; las Aguas Marinas Interiores; La Zona Contigua; la Zona Económica Exclusiva; la Plataforma 
Continental y las Plataformas Insulares, y cualquier otra permitida por el derecho internacional;  

Que, el 25 de mayo de 1976, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el “Decreto por el que 
se promulga el Convenio Internacional relativo a la Intervención en Alta Mar en casos de Accidentes que 
causen una Contaminación por Hidrocarburos, adoptado en la ciudad de Bruselas el 29 de noviembre de 
1969” el cual prevé que se “podrán tomar en alta mar las medidas necesarias para prevenir mitigar o eliminar 
todo peligro grave e inminente contra su litoral o intereses conexos, debido a la contaminación o amenaza de 
contaminación de las aguas del mar por hidrocarburos...”; 

Que, el 19 de mayo de 1980, se publicó en el DOF el “Decreto de Promulgación del Protocolo relativo a la 
Intervención en Alta Mar en Casos de Contaminación del Mar por Sustancias Distintas de los Hidrocarburos, 
adoptado en la ciudad de Londres el 2 de noviembre de 1973” el cual prevé que se “podrán tomar en alta mar 
las medidas que estimen necesarias para prevenir, mitigar o eliminar todo peligro grave e inminente para su 
litoral o intereses conexos, debido a la contaminación o amenaza de contaminación por sustancias distintas 
de los hidrocarburos...”; 

Que, el 9 de enero de 1981, se publicó en el DOF el “Decreto por el que se aprueba el Acuerdo de 
Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América sobre la Contaminación 
del Medio Marino por derrames de Hidrocarburos y otras sustancias nocivas, firmado en la Ciudad de México, 
D.F., el veinticuatro de julio de mil novecientos ochenta”; 

Que los artículos 192 y 194 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, adoptada 
el 10 de diciembre de 1982 y ratificada el 18 de marzo de 1983, respectivamente, establecen “...la obligación 
general de proteger y preservar el medio marino”, y que “los Estados tomarán, individual o conjuntamente 
según proceda, todas las medidas compatibles con esta Convención que sean necesarias para prevenir, 
reducir y controlar la contaminación del medio marino procedente de cualquier fuente, utilizando a estos 
efectos los medios más viables de que dispongan y en la medida de sus posibilidades...”; 

Que, el 2 de agosto de 1985, se publicó en el DOF el “Decreto de Promulgación del Convenio para la 
Protección y el Desarrollo del Medio Marino en la Región del Gran Caribe y el Protocolo de Cooperación para 
combatir los derrames de Hidrocarburos en la Región del Gran Caribe, adoptado en Cartagena de Indias, el 
24 de marzo de 1983”; 

Que, el 6 de febrero de 1995, se publicó en el DOF el “Decreto de promulgación del Convenio 
Internacional sobre Cooperación, Preparación y Lucha contra la Contaminación por Hidrocarburos, 1990” el 
cual establece que “[l]as Partes se comprometen, conjunta o individualmente, a tomar las medidas adecuadas 
(...) para prepararse y luchar contra sucesos de contaminación por hidrocarburos”; 
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Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, en su Eje 
General II. Política Social, apartado “Desarrollo Sostenible”, prevé que ”[e]l gobierno de México está 
comprometido a impulsar el desarrollo sostenible, que en la época presente se ha evidenciado como un factor 
indispensable del bienestar. Se le define como la satisfacción de las necesidades de la generación presente 
sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades. Esta 
fórmula resume insoslayables mandatos éticos, sociales, ambientales y económicos que deben ser aplicados 
en el presente para garantizar un futuro mínimamente habitable y armónico”; 

Que actualmente el Estado mexicano implementa planes de contingencia nacional, regional y local para 
dar respuesta a los incidentes de derrames de hidrocarburos y sustancias nocivas en el mar, de acuerdo a la 
magnitud del incidente y de manera escalonada; sin embargo, es indispensable actualizar las medidas 
conducentes para prever una intervención adecuada y oportuna, para proteger de la contaminación grave al 
medio marino, así como la participación de las diversas dependencias y demás instituciones de la 
Administración Pública Federal, con el fin de que coadyuven entre estas en el ámbito de sus atribuciones 
vigentes para ejecutar acciones en respuesta a la contaminación por hidrocarburos y demás sustancias 
nocivas, en las Zonas Marinas Mexicanas, y  

Que, debido a que el gobierno de México está comprometido a garantizar la protección al medio ambiente, 
resulta necesario contar con un órgano de carácter permanente, encargado de diseñar una organización con 
un mando unificado para llevar a cabo acciones para el combate y control de cualquier tipo de contaminación 
provocada por derrames de hidrocarburos o por cualquier otra sustancia nociva en las Zonas Marinas 
Mexicanas, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se crea con carácter permanente la Comisión Intersecretarial para prevenir y 
atender la contaminación por hidrocarburos y sustancias nocivas en las Zonas Marinas Mexicanas, en lo 
sucesivo “la Comisión”, en coordinación con las diferentes dependencias e instituciones de la Administración 
Pública Federal.  

ARTÍCULO SEGUNDO. La Comisión depende directamente de la persona titular del Poder Ejecutivo 
Federal, y está integrada por las personas titulares de las siguientes secretarías: 

I. La Secretaría de Marina, quien la presidirá;  

II. La Secretaría de Relaciones Exteriores;  

III. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;  

IV. La Secretaría de Energía;  

V. La Secretaría de Salud, y 

VI. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

La persona integrante de la Comisión referida en la fracción I de este artículo puede designar a su 
respectivo suplente, quien debe tener al menos el nivel jerárquico de subsecretario. 

Las personas integrantes de la Comisión a que se refieren las fracciones II a VI de este artículo, pueden 
designar a sus respectivos suplentes, quienes deben tener al menos el nivel jerárquico de director general o 
su equivalente, según corresponda. 

Las acciones de la Comisión se llevan a cabo sin detrimento de las atribuciones y funciones establecidas 
en la normativa aplicable para cada uno de sus integrantes. 

Cuando lo requiera la naturaleza de los asuntos a tratar, las personas integrantes de la Comisión pueden 
someter a votación la solicitud para que la persona titular de su presidencia invite a sus sesiones a personas 
servidoras públicas de otras dependencias, órganos administrativos desconcentrados o entidades de la 
Administración Pública Federal, entidades federativas, municipios y alcaldías de Ciudad de México, órganos 
constitucionales autónomos, instituciones u órganos públicos, así como a personas físicas o morales del 
sector social y privado, y de organismos internacionales que contribuyan al objeto de la Comisión, quienes 
participarán en las sesiones con voz, pero sin voto. 

La Coordinación Nacional de Protección Civil, el Centro Nacional de Prevención de Desastres, el Instituto 
Nacional de Ecología y Cambio Climático, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, el Instituto 
Mexicano del Petróleo, la Comisión Nacional de Hidrocarburos, el Instituto Mexicano de Investigación en 
Pesca y Acuacultura Sustentables, y la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios son 
invitados permanentes con voz, pero sin voto.  
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ARTÍCULO TERCERO. Para cumplir con su objeto, la Comisión tendrá las siguientes funciones: 

I. Elaborar y aprobar el “Programa Nacional” de contingencia para combatir y controlar derrames de 
hidrocarburos y sustancias nocivas y potencialmente peligrosas en las Zonas Marinas Mexicanas, 
que incluya la interrelación de las distintas dependencias, entidades e instituciones, ya sean públicos 
o privados, con el objeto de prevenir y combatir incidentes por derrames de hidrocarburos y 
sustancias nocivas potencialmente peligrosas en las Zonas Marinas Mexicanas;  

II. Impulsar y coordinar las acciones necesarias para el cumplimiento de los compromisos del Estado 
mexicano, relacionadas con la normativa nacional e internacional, para cooperar en la lucha contra la 
contaminación o derrames de hidrocarburos y sustancias nocivas en las Zonas Marinas Mexicanas; 

III. Promover la capacitación, en temas relacionados con el objeto del presente decreto, de los 
integrantes e invitados que se desempeñan como servidores públicos de las diferentes dependencias 
y entidades que forman parte de la Comisión; 

IV. Fungir como instancia de coordinación entre las autoridades de los tres órdenes de gobierno en 
materia de combate y control de derrames de hidrocarburos y sustancias nocivas en las Zonas 
Marinas Mexicanas; 

V. Crear las subcomisiones y grupos de trabajo que estime necesarios para el cumplimiento de su 
objeto; 

VI. Emitir y aprobar las Bases de Operación y Funcionamiento de la Comisión, y 

VII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto.  

ARTÍCULO CUARTO. La Comisión debe sesionar, de forma ordinaria, cuando menos cuatro veces al año, 
y de forma extraordinaria, cuantas veces sea necesario, previa convocatoria que la persona titular de la 
Presidencia emita por conducto de la Secretaría Técnica. Las sesiones podrán llevarse a cabo de manera 
presencial o mediante plataformas electrónicas. 

En la convocatoria respectiva se debe indicar el día, hora, lugar o modalidad en que tendrá verificativo la 
sesión. A esta se debe adjuntar el orden del día y la documentación correspondiente de los asuntos a 
desahogar, los cuales deben ser enviados a las personas integrantes de la Comisión con una anticipación no 
menor de tres días hábiles para las sesiones ordinarias, y no menor de veinticuatro horas, para las sesiones 
extraordinarias. 

ARTÍCULO QUINTO. En cada sesión, se debe levantar el acta correspondiente, la cual establecerá los 
acuerdos alcanzados, y debe ser firmada por cada uno de los asistentes.  

Las sesiones de la Comisión son válidas cuando se cuente con la asistencia de la mayoría absoluta de sus 
integrantes; debe estar siempre presente la persona que presida la Comisión, y los acuerdos se deben tomar 
por mayoría de votos de las personas integrantes presentes. En caso de empate, la persona titular de la 
Presidencia tiene voto de calidad. De no contar con el quorum necesario para sesionar, se realizará una 
segunda convocatoria. 

Las personas integrantes de la Comisión deben promover, en el ámbito de su competencia, la 
coordinación e implementación de las acciones que sean necesarias para el cumplimiento de los acuerdos 
tomados en la misma. 

ARTÍCULO SEXTO. Corresponde a la persona titular de la Presidencia de la Comisión el ejercicio de las 
funciones siguientes: 

I. Presidir las sesiones de la Comisión;  

II. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias, por medio de la Secretaría Técnica; 

III. Informar trimestralmente a la persona titular del Ejecutivo Federal sobre los trabajos y resultados de 
la Comisión; 

IV. Aprobar el orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias;  

V. Coordinar y dirigir los trabajos de la Comisión; 

VI. Representar a la Comisión para el cumplimiento de su objeto; 

VII. Coordinar el cumplimiento de los acuerdos que se deriven de sus sesiones; 

VIII. Invitar a participar en las sesiones de la Comisión a las personas previstas en el Artículo Segundo, 
párrafo quinto, de este decreto, y 

IX. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del objeto de la Comisión. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. La Secretaría Técnica es designada por el titular de la Presidencia de la Comisión 
y debe estar adscrita a la Secretaría de Marina. 

ARTÍCULO OCTAVO. La persona titular de la Secretaría Técnica tiene las funciones siguientes:  

I. Auxiliar a la persona que preside la Comisión en el desempeño de sus funciones; 

II. Proponer a la persona titular de la Presidencia de la Comisión los asuntos que integrarán el orden del 
día de las sesiones; 

III. Emitir las convocatorias de las sesiones ordinarias y extraordinarias que la persona titular de la 
Presidencia determine; 

IV. Organizar las sesiones y proporcionar el apoyo administrativo que se requiera para el desarrollo de 
las mismas, así como verificar que se cumpla con el quorum necesario para que tengan verificativo 
las sesiones de la Comisión; 

V. Llevar el control y seguimiento de los asuntos que se sometan a consideración de la Comisión, así 
como de los acuerdos alcanzados; 

VI. Elaborar y proponer a la Comisión los lineamientos para su organización y funcionamiento, y 
someterlo previamente a consideración de la persona titular de la Presidencia de la Comisión; 

VII. Recabar la información que permita a la Comisión vigilar la ejecución de los programas y acciones 
acordados en sus sesiones; 

VIII. Elaborar las actas y los acuerdos de las sesiones, así como la lista de asistencia correspondiente y 
recabar la firma de las personas que participaron en las mismas; 

IX. Integrar y resguardar el archivo de la Comisión; 

X. Informar a la persona titular de la Presidencia sobre los avances y cumplimiento de los acuerdos 
adoptados en las sesiones de la Comisión, y 

XI. Las demás que determine la Comisión que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto.  

La persona titular de la Secretaría Técnica puede ser suplida por la persona servidora pública que para tal 
efecto designe la persona que preside la Comisión.  

ARTÍCULO NOVENO. La interpretación del presente decreto se debe realizar por el pleno de la Comisión, 
en términos de las facultades de cada uno de sus integrantes.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO. La Comisión Intersecretarial, para prevenir y atender la contaminación por hidrocarburos 
y sustancias nocivas en las Zonas Marinas Mexicanas, se debe instalar dentro de los 30 días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del presente decreto. 

TERCERO. La Comisión Intersecretarial, para prevenir y atender la contaminación por hidrocarburos y 
sustancias nocivas en las Zonas Marinas Mexicanas, debe aprobar sus Bases de Operación 
y Funcionamiento en la sesión posterior a su instalación, la cual debe llevarse a cabo en un plazo no mayor a 
30 días hábiles, y deben ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. Se ABROGAN el Acuerdo por el que se crea la Comisión Intersecretarial de Saneamiento 
Ambiental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de agosto de 1978; el Acuerdo por el que  
El Plan Nacional de Contingencia para Combatir y Controlar Derrames de Hidrocarburos y Substancias 
Nocivas en el Mar será de carácter permanente y de interés social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de abril de 1981, y la Versión abreviada del Plan Nacional de contingencia para combatir y 
controlar derrames de hidrocarburos y otras sustancias nocivas en el mar, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de diciembre de 1981. 

QUINTO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente decreto se 
cubrirán con cargo al presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para los ejecutores de gasto correspondientes, por lo que no se autorizarán ampliaciones a su 
presupuesto para el presente ejercicio fiscal ni subsecuentes. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México, a 19 de julio de 2024.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Alicia Isabel Adriana 
Bárcena Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, José Rafael Ojeda Durán.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, 
Miguel Ángel Maciel Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 
Villalobos Arámbula.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan disposiciones del diverso que reestructura la organización 
y funcionamiento del organismo público descentralizado Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confieren los artículos 89, fracción I, y 92 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3o., fracción I, 13, 31, 32, 34, 36, 37 y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 16, fracción II, 17 y 32 de la Ley de Planeación, y 14 y 15 de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales, y 

CONSIDERANDO 

Que por decreto presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 29 de junio de 1963, 
se creó el organismo descentralizado de la Administración Pública Federal denominado Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos, para administrar caminos y puentes federales de cuota, 
nacionales e internacionales y sus servicios conexos, establecer y administrar plantas elaboradoras de 
productos de pavimentación y conservar las vías generales de comunicación a su cargo, entre otras; 

Que el “Decreto que reestructura la organización y funcionamiento del organismo público descentralizado 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos”, publicado en el DOF el 2 de agosto de 1985, 
abrogó el decreto de 29 de junio de 1963 cuya finalidad fue dar cumplimiento a la realización de los 
programas de modernización de los organismos públicos descentralizados para mejorar su funcionamiento, a 
fin de asegurar la eficacia en la prestación de sus servicios, motivo por el que se modificó el objeto, estructura 
y funcionamiento del mencionado organismo público descentralizado, quien conservó las atribuciones de 
administración y explotación de caminos y puentes federales asignados, de servicios conexos y plantas 
industriales; llevar a cabo las obras necesarias para la conservación, reconstrucción y mejoramiento de las 
citadas vías con cargo a su patrimonio, y construir, por sí o por medio de terceros, las instalaciones 
complementarias que resulten necesarias para el cumplimiento de su objeto; 

Que el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan disposiciones del diverso que reestructura la 
organización y funcionamiento del organismo público descentralizado Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos”, publicado en el DOF el 24 de noviembre de 1993, estableció en su parte 
considerativa que, para la modernización del país se requerían servicios de calidad y para lograr satisfacer la 
demanda nacional en materia de comunicaciones y transportes era conveniente actualizar el funcionamiento 
de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, por ello, con dicho instrumento se le 
otorgaron nuevas atribuciones para promover y fomentar la participación de particulares, bajo el régimen de 
concesión, en la construcción y explotación de caminos y puentes federales, así como participar en proyectos 
de inversión y coinversión y todas las actividades inherentes a estos proyectos para la construcción y 
explotación de las vías generales de comunicación; 

Que en el “Decreto que reforma y adiciona el diverso por el que se reestructura la organización  
y funcionamiento del organismo público descentralizado Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos”, publicado en el DOF el 14 de septiembre de 1995, se adicionaron entre otras 
atribuciones, coadyuvar, a solicitud de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, en la 
inspección de carreteras y puentes federales concesionados y, en su caso, en la operación de esos últimos, 
con la finalidad de establecer un mecanismo de concertación de las acciones de ese organismo 
descentralizado con las distintas cámaras, asociaciones industriales y cualquier otra organización social 
relacionada con actividades de comunicaciones y transportes. Asimismo, se incorporó un consejo consultivo 
con el objetivo de atender las demandas sociales que en su seno se presentaran;  

Que en 1997 se inició la modernización de los sistemas de cobro en las autopistas operadas por Caminos 
y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, posteriormente en 1998, se celebró contrato de 
prestación de servicios con Banco Nacional de Obras, Sociedad Nacional de Crédito, Institución Fiduciaria del 
Fideicomiso número 1936 denominado Fideicomiso de Apoyo para el Rescate de Autopistas Concesionadas, 
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mediante el cual el referido organismo descentralizado se obligó a la administración de un “sistema para la 
gestión de cobro de telepeaje”, por lo que, se determinó la necesidad de incluir el desarrollo de un sistema 
propio de peaje que evolucionó al Telepeaje (sistema de cobro) y la modernización de las plazas de cobro 
para su aplicación; 

Que, desde 2014 y hasta diciembre de 2020, para la operación de su red propia y derivado del contrato de 
prestación de servicios celebrado con Banco Nacional de Obras, Sociedad Nacional de Crédito, Institución 
Fiduciaria de Fideicomiso denominado Fondo Nacional de Infraestructura, Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos desarrolló los servicios de gestión de cobro de Telepeaje, que contemplan la 
operación y monitoreo de la plataforma tecnológica, contratación por los usuarios, comercialización, suministro 
del dispositivo para el registro de cruce (DRC) por conducto de la marca IAVE (dispositivo electrónico de pago 
con sistema de identificación automática de vehículos para el uso de las vías de comunicación terrestre) y 
servicios administrados de antenas multiprotocolo, que incluyen la comunicación, servidores, bases de datos 
y seguridad de la información, por medio de proveedores privados; 

Que, a partir de diciembre de 2020, Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 
asumió el control del servicio de Telepeaje, así como los procesos de interoperabilidad, con recursos y 
desarrollos propios adquirió la infraestructura asociada al Telepeaje en plazas de cobro en las que cuenta con 
concesión y actualmente presta el servicio; 

Que el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2020-2024, publicado en el DOF el 2 de julio 
de 2020, establece que la red de autopistas y puentes de cuota concesionados a Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos presenta diversa problemática, lo que hace evidente la necesidad 
de una restructuración profunda y un cambio en los procesos de gestión del sistema para establecer 
indicadores de desempeño y fortalecer la red propia o concesionada al organismo; 

Que para solventar la problemática, el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2020-2024 
establece, entre otras acciones, concluir, modernizar y construir nuevos corredores troncales, bajo la 
concepción de corredores económicos regionales, los cuales tienen por objeto disminuir los costos 
generalizados de viaje e incrementar la seguridad vial, así como desarrollar esquemas de mantenimiento y 
conservación con inversión privada para la Red Carretera Federal, con un óptimo aprovechamiento de los 
activos carreteros y una redefinición en los alcances y componentes de los contratos de servicios por 
disponibilidad de infraestructura (Contratos APP); 

Que el “Acuerdo por el que se aprueba el Programa Institucional de Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos 2020-2024”, publicado en el DOF el 22 de diciembre de 2020, identificó una alta 
dependencia de terceros para la operación del sistema de telepeaje, razón por la que se busca consolidar un 
sistema de telepeaje interoperable propio, y 

Que, en consecuencia, Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos debe 
transformarse en un organismo con un nuevo esquema de prestación de servicios especializados que, 
además de llevar a cabo la inspección, supervisión y operación de los caminos y puentes federales 
concesionados, que le permita construir, operar, conservar y brindar mantenimiento a los caminos y puentes 
federales y sus instalaciones complementarias, así como prestar servicios auxiliares que complementen su 
operación y explotación, y de igual forma, en su caso, desarrollar y operar, por sí o a través de terceros, un 
sistema de telepeaje para lograr su reposicionamiento competitivo en materia tecnológica y de operación de 
autopistas de cuota, en concordancia con la normativa de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ÚNICO. Se REFORMAN los artículos PRIMERO, párrafo primero, y las fracciones I, VI, VII, VIII, X, XI y 
XII; TERCERO, párrafo primero y fracción II; CUARTO; QUINTO, fracciones II, III, V, VI, VII, VIII, XII y XIV; 
OCTAVO, párrafo primero y fracciones I, II, VI, VII, VIII y XI; NOVENO, párrafo primero y fracciones I y II; 
DÉCIMO; DECIMOPRIMERO; DECIMOTERCERO, y DECIMOCUARTO; se ADICIONAN la fracción XIV al 
artículo PRIMERO, y se DEROGAN la fracción II del artículo PRIMERO; la fracción XI del artículo QUINTO; el 
artículo SEXTO y los párrafos segundo y tercero del artículo SÉPTIMO, del Decreto que reestructura la 
organización y funcionamiento del organismo público descentralizado Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos, para quedar como sigue: 



8     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 22 de julio de 2024 

ARTÍCULO PRIMERO. El organismo descentralizado denominado Caminos y Puentes Federales de 

Ingresos y Servicios Conexos, con personalidad jurídica y patrimonio propios, y con domicilio en la ciudad de 

Cuernavaca, estado de Morelos, tiene por objeto prestar los servicios especializados siguientes: 

I.- Construir, explotar, administrar, operar, conservar, mantener y modernizar por sí o a través de 

terceros los caminos y puentes federales que le sean otorgados mediante una concesión en términos 

de las disposiciones normativas aplicables. 

II.- Derogada. 

III. a V.- ... 

VI.- Construir, administrar, explotar, conservar, mantener y modernizar por sí o por terceros, las 

instalaciones complementarias que requiera para el cumplimiento de su objeto, incluyendo el uso, 

explotación y aprovechamiento del derecho de vía, en los caminos y puentes concesionados y, de 

ser el caso, en los que opere; así como en los que realice el mantenimiento o administre a través de 

contrato o convenio, sujetándose a los términos y condiciones del referido instrumento, al título de 

concesión y a las normas jurídicas aplicables. 

 Para efectos de esta fracción, se entiende por “instalaciones complementarias”, las bases operativas 

integradas por todo cuerpo que no corresponda a la superficie de rodamiento y plaza de cobro, como 

servicios médicos, paradores de servicios al usuario, entre otras edificaciones que construya el 

referido organismo. 

VII.- Promover y fomentar la participación de particulares, bajo el régimen de concesión, en la 

construcción y explotación de caminos y puentes federales, conforme a los lineamientos que emita la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

VIII.- Participar, conforme a las disposiciones normativas aplicables, en proyectos de inversión y 

coinversión, así como en todas las actividades inherentes a estos proyectos, para la construcción y 

explotación de las vías generales de comunicación a que se refiere este precepto; que pueden 

afectar con tal propósito los ingresos provenientes de las vías que administra, por lo cual debe contar 

con la previa aprobación de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

IX.- ... 

X.- Construir, administrar, operar, conservar, mantener y modernizar los caminos y puentes federales 

concesionados por la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes a entidades 

paraestatales de la administración pública federal y estatal, gobiernos estatales, empresas privadas y 

fideicomisos; incluso el uso, explotación y aprovechamiento del derecho de vía en términos de las 

disposiciones normativas aplicables, previa celebración de los contratos correspondientes. 

XI.- Coadyuvar a solicitud de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, en la 

inspección y supervisión de las carreteras y puentes federales concesionados y, en su caso, operar 

estos últimos. 

XII.- Asegurar que sus actividades estén alineadas a su programa institucional y presupuesto anual, 

aprobados por el Consejo de Administración, teniendo en cuenta para ello el Plan Nacional de 

Desarrollo, el Programa Sectorial de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 

y los programas que de estos se deriven. 

XIII.- ... 

XIV.- Prestar, ejecutar, administrar, operar, supervisar, gestionar y, en general, desarrollar servicios 

auxiliares, así como todas las acciones pertinentes para el cobro por concepto del servicio de 

telepeaje e interoperabilidad en los caminos y puentes a su cargo y cualquier otra que se contrate. 

 Para efectos de esta fracción se entiende por “servicios auxiliares” los que, sin formar parte del 

autotransporte federal de pasajeros, turismo o carga, complementan la operación y explotación del 

organismo, los cuales incluyen, de manera enunciativa, mas no limitativa, grúas y ambulancias. 
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ARTÍCULO TERCERO. La dirección y administración de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 

Servicios Conexos corresponde a: 

I.- ... 

II.- La persona titular de la Dirección General. 

ARTÍCULO CUARTO. El Consejo de Administración es la autoridad suprema de Caminos y Puentes 

Federales de Ingresos y Servicios Conexos y está integrado por: 

I.- La persona titular de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, o por la 

persona que esta designe, quien lo presidirá.  

II.- Un representante de cada una de las siguientes secretarías: 

a) de Hacienda y Crédito Público. 

b) de Bienestar.  

c) de Economía. 

 Los representantes a que se refiere esta fracción deben tener, al menos, nivel de director general. 

III.- Un representante del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 

 El representante a que se refiere esta fracción debe tener, al menos, nivel de director general 

equivalente en el sector centralizado. 

Cada persona consejera propietaria puede designar a su suplente, quien debe tener el nivel mínimo de 

director de área o su equivalente en el sector centralizado. 

La persona Comisaria Pública Propietaria tiene a su cargo la vigilancia de Caminos y Puentes Federales 

de Ingresos y Servicios Conexos, la cual será designada y suplida en términos de las disposiciones 

normativas aplicables. 

La persona titular de la Dirección General es designada por la persona titular del Ejecutivo Federal o, a 

indicación de esta, por el Consejo de Administración, a propuesta de la persona que lo preside. 

Las resoluciones del Consejo de Administración se toman por mayoría de votos y, en caso de empate, la 

persona que lo preside tiene voto de calidad. 

ARTÍCULO QUINTO. ... 

I.- ... 

II.- Nombrar a la persona titular de la Secretaría Técnica a propuesta de la persona titular de la 

Presidencia. 

III.- Nombrar a la persona titular de la Prosecretaría a propuesta de la persona titular de la Dirección 

General. 

IV.- ... 

V.- Conocer y aprobar el proyecto de presupuesto anual de egresos y los ingresos para el año siguiente, 

que la Dirección General someta a su consideración, previa autorización correspondiente.  

VI.- Discutir y aprobar el Programa de Mediano Plazo Institucional y el Programa Operativo Anual que 

debe incluir los aspectos operacionales, de conservación y mejoramiento, que la Dirección General 

someta a su consideración. 

VII.- Aprobar, en su caso, los estados financieros que le presente la Dirección General. 

VIII.- Aprobar, de conformidad con las disposiciones normativas aplicables, los empréstitos que proponga 

la Dirección General, así como, en su caso, los términos y condiciones para su contratación. 

IX. y X.- ... 

XI.- Derogada. 
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XII.- Observar que los asuntos que se sometan a su consideración se ajusten al Programa Institucional y 

al presupuesto anual, de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos aprobados 

por el propio Consejo de Administración, con base en el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa 

Sectorial de Comunicaciones y Transportes. 

XIII.- ... 

XIV.- Decidir sobre los demás asuntos que le planteen la Dirección General y los Comités o Subcomités 

respectivos. 

ARTÍCULO SEXTO. Derogado. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. ... 

I.- a III.- ... 

Derogado. 

Derogado. 

ARTÍCULO OCTAVO. La persona titular de la Dirección General, además de las facultades y obligaciones 

que le confieren los artículos 22 y 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, tiene las siguientes: 

I.- Ejercer los más amplios poderes de dominio, aún aquellos que requieran de autorización especial en 

términos de las disposiciones normativas aplicables necesarias para el funcionamiento de Caminos y 

Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos; no obstante lo anterior y con independencia de 

lo dispuesto en la fracción XI de este artículo, el Consejo de Administración debe fijar los límites y 

determinar en qué casos es necesaria su previa y especial aprobación, así como en qué casos 

pueden sustituirse estos poderes. 

II.- Representar a Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos como mandatario 

general para actos de administración y para pleitos y cobranzas con todas las facultades generales y 

las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, y substituir y delegar estos 

mandatos en una o más personas apoderadas para que los ejerzan de manera individual o conjunta.  

III. a V.- ... 

VI.- Informar al Consejo de Administración y, en su caso, a la persona titular de la Presidencia, de las 

medidas que se adopten para el mejor funcionamiento de Caminos y Puentes Federales de Ingresos 

y Servicios Conexos y la eficaz prestación de sus servicios. 

VII.- Presentar al Consejo de Administración una memoria o informe general de las actividades de 

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, correspondiente al ejercicio 

inmediato anterior y los estados financieros de dicho ejercicio dictaminado por la persona Auditora 

Externa designada. 

VIII.- Presentar al Consejo de Administración el plan de trabajo anual con base en el Programa 

Institucional y en el presupuesto aprobados de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 

Conexos. Cualquier modificación a dicho programa y al presupuesto durante el ejercicio anual 

correspondiente debe ser sometida previamente a la aprobación del Consejo de Administración. 

IX. y X.- ... 

XI.- Gestionar y obtener, con aprobación del Consejo de Administración y mediante el cumplimiento de 

requisitos legales, la contratación de préstamos y emisión de valores en serie, la celebración de 

compromisos sobre el crédito de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos y, 

cuando así proceda, la enajenación y gravamen de los bienes muebles de éste, todo ello con la 

autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

XII. y XIII.- ... 
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ARTÍCULO NOVENO. Corresponde a la persona titular de la Secretaría Técnica del Consejo de 
Administración las facultades siguientes:  

I.- Formular el orden del día de las sesiones del Consejo de Administración, en el que incluya, en su 
caso, los asuntos que propongan las personas consejeras, la persona titular de la Dirección General 
y las personas Comisarias, así como someterlo a la aprobación de la persona titular de la 
Presidencia del Consejo. 

II.- Enviar a las personas integrantes del Consejo de Administración, la documentación de los asuntos a 
tratar, con al menos cinco días hábiles antes de la celebración de la sesión ordinaria o extraordinaria.  

III.- a V.- ... 

ARTÍCULO DÉCIMO. Corresponde a la persona titular de la Prosecretaría del Consejo de Administración 
las facultades siguientes:  

I.- Preparar los materiales, documentos e información que las personas consejeras requieran para su 
participación en las sesiones del Consejo de Administración, conforme al Orden del día. 

II.- Elaborar las actas de las sesiones que celebre el Consejo de Administración y asentarlas, una vez 
aprobadas, y obtener las firmas de los integrantes del Consejo. Asimismo, llevar el registro de los 
acuerdos tomados en las sesiones del propio Consejo. 

La persona titular de la Prosecretaría puede auxiliar a la persona titular de la Secretaría Técnica del 
Consejo de Administración en el ejercicio de las facultades a que hacen referencia las fracciones II a V del 
artículo Noveno del presente decreto. 

ARTÍCULO DECIMOPRIMERO. Una vez aprobados los programas de inversión incluidos en el 
presupuesto de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, debe integrar los programas de construcción correspondientes 
a las obras de nuevos caminos y puentes de cuota, elaborar los proyectos respectivos y construir con base en 
sus especificaciones técnicas, las obras que quedan a cargo de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos. 

ARTÍCULO DECIMOTERCERO. Todas las personas servidoras públicas que presten sus servicios a 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, están sujetos a las disposiciones de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional. Se considera personal de confianza, a aquellas personas a que se refiere el artículo 5o. de la 
referida Ley. 

ARTÍCULO DECIMOCUARTO. Queda reservado a los Tribunales Federales el conocimiento y resolución 
de todas las controversias en que sea parte Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, 
con sede en el lugar de su residencia oficial, con excepción de los asuntos laborales a cargo del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entra en vigor a los treinta días naturales siguientes al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en un plazo no mayor a 
ciento ochenta días naturales, contado a partir de la entrada en vigor del presente decreto, debe realizar las 
reformas conducentes a su Estatuto Orgánico y demás normas internas, a fin de armonizarlas con lo 
dispuesto en este decreto. 

TERCERO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente decreto 
deben ser cubiertas con cargo al presupuesto autorizado para Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos, para el ejercicio fiscal correspondiente, por lo que no se incrementará el mismo, ni se 
autorizarán recursos adicionales para el presente ejercicio fiscal ni subsecuentes. 

CUARTO. Se derogan las disposiciones que se opongan a este decreto. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México, a 19 de julio de 2024.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo 
Ramírez de la O.- Rúbrica.- La Secretaria de Bienestar, Ariadna Montiel Reyes.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Economía, Raquel Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, Jorge Nuño Lara.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Roberto Salcedo Aquino.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 11-14-99 hectáreas del ejido 
“Chacamax”, municipio de Palenque, estado de Chiapas, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la propia Constitución; 13, 41 

y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria; 60, 

61 y 75 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 13 de 

septiembre de 1965, se dotó al poblado “Chacamax”, municipio de Palenque, estado de Chiapas, la superficie 

de 1,700 ha. Dicha resolución se ejecutó el 25 de abril de 1966; 

2. Que, mediante resolución presidencial publicada en el DOF el 3 de octubre 1986, se dotó por concepto 

de ampliación al poblado “Chacamax”, municipio de Palenque, estado de Chiapas, la superficie de 220-00-00 

ha. Dicha resolución se ejecutó el 7 de marzo de 1987; 

3. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 23 de agosto de 1996, se determinó la delimitación, 

destino y asignación de tierras del ejido “Chacamax”, municipio de Palenque, estado de Chiapas; 

4. Que, el 28 de octubre de 1996, el ejido “Chacamax”, municipio de Palenque, estado de Chiapas, se 

inscribió en el sistema de inscripciones del Registro Agrario Nacional (RAN) con el folio de ejidos y 

comunidades 07065022113091965R; 

5. Que, mediante escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, se protocolizó el cambio de 

denominación de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. En 

la cláusula CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 
explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 
Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 
transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 
manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 
ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 
ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 
comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 
cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 
Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 
Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 

6. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria 

sectorizada a la Secretaría de Turismo, como se indica en la “Relación de Entidades Paraestatales de la 

Administración Pública Federal", publicada en el DOF el 7 de agosto de 2023; 
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7. Que el Decreto para la entrega del Proyecto Tren Maya a Tren Maya S.A. de C.V. y demás acciones 

que se indican, publicado en el DOF el 1 de marzo de 2024, establece en su transitorio Decimoprimero que 

los procedimientos expropiatorios y de adquisición de bienes inmuebles para la ejecución del Proyecto Tren 

Maya que se encuentren en trámite, a la entrada en vigor del citado instrumento jurídico, deben continuar a 

cargo de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. hasta su conclusión, en términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables; 

8. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, establece 

los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención estratégica a problemas públicos 

identificados. Asimismo, expone como una de las tareas centrales impulsar la reactivación de la economía, 

para que esta vuelva a crecer a tasas aceptables y se fortalezca el mercado interno y el empleo mediante 

programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura; 

9. Que el capítulo “Proyectos regionales” del plan nacional dispone: 

1. El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura,  
desarrollo socioeconómico y turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido de  
mil 525 kilómetros, pasará por los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 
Quintana Roo e interconectará las principales ciudades y sitios turísticos de la Península 
de Yucatán... 

El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo 
en la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el 
medio ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de 
especies y propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la 
obra y a sus beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no 
se tengan mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se 
buscarán acuerdos benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se 
encuentren invadidas y se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos 
originarios mediante consultas. 

10. Que el Gobierno federal otorgó, por la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la 

empresa de participación estatal mayoritaria FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, 

operar y explotar la vía general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la 

prestación del servicio público de transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar 

los servicios auxiliares requeridos (DOF, 21 de abril de 2020); 

11. Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 

2020-2024, publicados en el DOF el 26 de junio y 3 de julio, de 2020, establecen que la construcción del Tren 

Maya es el compromiso más relevante de infraestructura para impulsar el desarrollo socioeconómico y 

turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la integración de cadenas productivas en la península 

de Yucatán, así como para elevar la calidad de los servicios turísticos y fomentar la capacitación y 

profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria; 

12. Que el Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, publicado  

el 20 de noviembre de 2020 en el DOF, señala en su numeral 7.1 “Relevancia del Objetivo prioritario 1: 
Desarrollar el Proyecto Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 
Quintana Roo”; 

13. Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al 

Turismo, FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de viabilidad del proyecto Tren 

Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 

y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con 

altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Dichos dictámenes acreditan 



14     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 22 de julio de 2024 

que el Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del sur-sureste 

del país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, 

eficiencia, calidad e igualdad. Asimismo, la construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo socioeconómico 

y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones de vida de 

quienes habitan y transitan por la zona; 

14. Que el Programa Institucional 2020-2024 de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., publicado el 24 de 

diciembre de 2020 en el DOF, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 6 “Relevancia del 

objetivo prioritario 1.- Ejecutar el Proyecto Prioritario Integral Tren Maya para mejorar la conectividad, 

movilidad y el desarrollo integral sostenible del sureste"; 

15. Que, el 20 de septiembre de 2022, el ejido “Chacamax”, en asamblea general, aprobó la celebración 

del convenio de ocupación previa con FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., respecto de tierras de uso común, 

suscrito el 7 de diciembre de 2022 por el comisariado ejidal; asimismo, del 17 de junio de 2020 al 29 de 

agosto de 2022 se suscribieron diversos convenios de ocupación previa con los ejidatarios afectados, 

respecto de tierras de uso parcelado. En sendos convenios, se autorizó ocupar a título gratuito las superficies 

objeto de los mismos hasta la expedición del decreto respectivo, así como realizar un pago inmediato como 

anticipo a cuenta de la indemnización que proceda una vez decretada la expropiación; 

16. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número DJ/APAT/257/2023, de 13 de mayo 

de 2023, solicitó al titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) la expropiación 

de la superficie de 11-14-99.29 ha del ejido “Chacamax”, municipio de Palenque, estado de Chiapas, para 

destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del proyecto Tren Maya y sus 

obras complementarias. Tramo 1 Palenque-Escárcega; 

17. Que, la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural (DGOPR) de la Sedatu, el 23 de 

mayo de 2023, emitió acuerdo de instauración del procedimiento de expropiación con número de expediente 

DGOPR-DE/SOE-07CS/0036FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V/2023; 

18. Que el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el “informe de 

comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación”, de 17 de julio de 2023, en el que señalan que 

la superficie real a expropiar al ejido “Chacamax”, municipio de Palenque, estado de Chiapas es de 11-14-99 

ha de temporal, de las cuales 00-30-47 ha son de uso común, y 10-84-52 ha son de uso parcelado, que se 

describen en el siguiente plano y cuadro de construcción: 
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Asimismo, señala que las tierras de uso parcelado son las siguientes: 

Núm. Núm. parcela 
Calidad 
agraria 

Calidad de la 
tierra 

Polígono en 
el que se 
localiza 

Sup. afectada 
(ha) 

1 62 Ejidatario Temporal I 02-64-66 

2 74 Ejidatario Temporal I 00-96-07 

3 65 Ejidatario Temporal I 01-31-51 

4 75 Ejidatario Temporal I 00-93-97 

5 66 Ejidatario Temporal I 00-33-57 

6 63 Ejidatario Temporal I 04-64-74 

 

Superficie a expropiar de uso parcelado (individual): 10-84-52 ha 

Superficie a expropiar de uso común: 00-30-47 ha 

 Superficie total a expropiar: 11-14-99 ha 
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19. Que al comisariado ejidal y a los afectados de "Chacamax" se les notificaron el 29 de agosto de 2023 y 

17 de abril de 2024, la solicitud de expropiación, el acuerdo de instauración y la superficie real a expropiar. 

Asimismo, se les informó que contaban con 10 días hábiles para que manifestaran lo que a sus intereses 

conviniera. En dicho plazo no realizaron manifestaciones; 

20. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial de la Sedatu, el 24 de octubre de 2023, emitió 

opinión técnica condicionada número SOTA/DGOT/077/CHIS.CAM.TAB/FONATUR TM1/001/2023 respecto 

del procedimiento de expropiación a favor de FONATUR Tren Maya S.A. DE C.V., que incluye la superficie de 

11-14-99 ha relativas al ejido “Chacamax”, municipio de Palenque, estado de Chiapas; 

21. Que, el 18 de junio de 2024, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (Indaabin) 

emitió dictamen valuatorio y anexo único, con número secuencial 04-24-561 y genérico G-39064-ZND, en el 

que determinó, con base en el valor comercial de la superficie a expropiar, que el monto total de 

indemnización asciende a $1,568,686.12 (un millón quinientos sesenta y ocho mil seiscientos ochenta y seis 

pesos 12/100 M.N.); 

22. Que al comisariado ejidal y a los afectados de "Chacamax" se les notificó el 29 de junio de 2024, el 

avalúo de 18 de junio de 2024. Asimismo, se les informó que contaban con 10 días hábiles para que 

manifestaran lo que a sus intereses conviniera. En dicho plazo no realizaron manifestaciones; 

23. Que la DGOPR, el 8 de julio de 2024, emitió dictamen en el que determinó procedente la expropiación 

de la superficie a que se refiere el numeral 18 a favor de FONATUR Tren Maya S.A. de C.V. para destinarse a 

la construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del proyecto Tren Maya y sus obras 

complementarias, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria, y 75 del Reglamento de la 

Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (RLAMOPR), procede, mediante 

indemnización y previo decreto expedido por el titular del Ejecutivo Federal publicado en el DOF, la 

expropiación por causa de utilidad pública, como lo es la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, 

operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias; 

II. Que la superficie de 11-14-99 ha de temporal, de las cuales 00-30-47 ha son de uso común y 10-84-52 

ha son de uso parcelado, pertenecientes al ejido “Chacamax”, municipio de Palenque, estado de Chiapas, se 

solicitó para destinarse a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren 

Maya y sus obras complementarias, así como a la prestación del servicio público de transporte de carga 

ferroviaria y de pasajeros. Como consecuencia, se acreditan las causas de utilidad pública del 

establecimiento, explotación o conservación de un servicio o función públicos, y de la construcción de 

puentes, carreteras, ferrocarriles y demás obras que faciliten el transporte, previstas en el artículo 93, 

fracciones I y VII, respectivamente, de la Ley Agraria; 

III. Que la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus 

obras complementarias son acordes con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, toda vez que se prestará 

un servicio público de transporte de pasajeros para el beneficio del turismo nacional y extranjero, así como de 

transporte de carga ferroviario para acelerar el comercio de la península, lo que facilitará el intercambio de 

mercancías con el resto del país y diversificará los puntos turísticos de la región para generar una derrama 

económica. Como consecuencia, se generarán oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a lo largo 

de la península; se dará protección y rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios 

patrimoniales. De igual forma, el Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se 

entregarán apoyos alimentarios, médicos, etc. para las comunidades indígenas y pueblos marginados del 

sureste mexicano; tendrá un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de 

manera pronta y eficaz; su ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona 

fronteriza con Centroamérica; 
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IV. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número  

DGOPR-DE/SOE-07CS/0036FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V/2023, se advierte que la superficie que se 

solicitó expropiar al ejido “Chacamax” fue de 11-14-99.29 ha; sin embargo, una vez realizados los trabajos 

técnicos, resultó que la superficie real es de 11-14-99 ha de temporal, de las cuales 00-30-47 ha son de uso 

común y 10-84-52 ha son de uso parcelado, como consta en el informe de comisión de Trabajos Técnicos e 

Informativos de Expropiación, ya referido, motivo por el cual la superficie a expropiar al ejido “Chacamax”, 

municipio de Palenque, estado de Chiapas debe ser 11-14-99 ha; 

V. Que se otorgó garantía de audiencia al órgano de representación y afectados del ejido “Chacamax”, 

municipio de Palenque, estado de Chiapas, como se acredita con las constancias que obran en el expediente 

DGOPR-DE/SOE-07CS/0036FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V/2023, con lo que se dio cumplimiento a 

los artículos 14 y 16 de la CPEUM y 65 del RLAMOPR; 

VI. Que queda acreditado, asimismo, que se ha cumplido con lo dispuesto en los artículos 94 de la Ley 

Agraria y 70 del RLAMOPR, ya que el Indaabin emitió dictamen valuatorio, el 18 de junio de 2024, en el cual 

determinó que el monto de indemnización, con base al valor comercial de la superficie a expropiar, es de 

$1,568,686.12 (un millón quinientos sesenta y ocho mil seiscientos ochenta y seis pesos 12/100 M.N.). Con 

base en dicho avalúo, procede pagar la indemnización al ejido por las tierras de uso común y a los titulares de 

las parcelas afectadas, en la que debe considerarse el pago anticipado que se haya hecho, en la inteligencia 

de que los bienes objeto de la expropiación solo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago 

que se efectúe al ejido o a las personas que acrediten tener derecho sobre tierras de uso común y de uso 

parcelado en la proporción que corresponda; 

VII. Que, de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria, en caso de que los bienes expropiados se 

destinen a un fin distinto al señalado en el decreto respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha 

cumplido con la causa de utilidad pública, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las 

acciones necesarias para reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, 

y operar la incorporación de estos a su patrimonio, y 

VIII. Que, al quedar plenamente acreditado que el procedimiento de expropiación se ha tramitado ante la 

Sedatu y son justificadas las causas de utilidad pública que se hacen valer, se ha cumplido con los artículos 

93, 94 y 95 de la Ley Agraria, y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 del RLAMOPR, he tenido a bien expedir 

el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 11-14-99 ha (once hectáreas, catorce 

áreas, noventa y nueve centiáreas), de las cuales 10-84-52 (diez hectáreas, ochenta y cuatro áreas, cincuenta 

y dos centiáreas) son de uso parcelado y 00-30-47 (treinta áreas, cuarenta y siete centiáreas) son de uso 

común del ejido “Chacamax”, municipio de Palenque, estado de Chiapas, a favor de FONATUR Tren Maya, 

S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto 

Tren Maya y sus obras complementarias. 

SEGUNDO. Queda a cargo de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. pagar por concepto de indemnización 

por la superficie que se expropia la cantidad de $1,568,686.12 (un millón quinientos sesenta y ocho mil 

seiscientos ochenta y seis pesos 12/100 M.N.) señalada en el avalúo emitido por el Instituto de Administración 

y Avalúos de Bienes Nacionales, y en los términos señalados en la parte considerativa del presente decreto. 

TERCERO. Cuando FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. haya acreditado el pago o depósito de la 

indemnización señalada en el numeral anterior, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

procederá a su ejecución. 

CUARTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en 

el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal 

correspondiente. Notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 19 de julio de 2024.- 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román 

Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica.- Secretario de Turismo, Miguel Tomás Torruco Marqués.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 03-38-14 hectáreas del ejido 
“Francisco I. Madero”, municipio de Escárcega, estado de Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la propia Constitución; 13, 41 
y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria;  
60, 61 y 75 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
mayo de 1961, se dotó al poblado “Francisco I. Madero”, municipio de Ciudad del Carmen, estado de 
Campeche, la superficie de 2,500-00-00 ha. Dicha resolución se ejecutó el 23 de enero de 1963; 

2. Que, mediante sentencia pronunciada por el Tribunal Superior Agrario publicada en el DOF el 21 de 
febrero de 1994, se dotó por concepto de ampliación al poblado “Francisco I. Madero”, municipio del Carmen, 
estado de Campeche, la superficie de 660-00-00 ha. Dicha resolución se ejecutó el 18 de enero de 1994; 

3. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 24 de noviembre de 1995, se determinó la 
delimitación, destino y asignación de tierras del ejido “Francisco I. Madero”, municipio de Escárcega, estado 
de Campeche; 

4. Que, el 29 de octubre de 1998, el ejido “Francisco I. Madero”, municipio de Escárcega, estado de 
Campeche, se inscribió en el sistema de inscripciones del Registro Agrario Nacional (RAN) con el folio de 
ejidos y comunidades 04009009103051961R; 

5. Que, mediante escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, se protocolizó el cambio de 
denominación de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. En 
la cláusula CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 
explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 
Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 
transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 
manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 
ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 
ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 
comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 
cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 
Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 
Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 

6. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria 
sectorizada a la Secretaría de Turismo, como se indica en la “Relación de Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal", publicada en el DOF el 7 de agosto de 2023; 

7. Que el Decreto para la entrega del Proyecto Tren Maya a Tren Maya S.A. de C.V. y demás acciones 
que se indican, publicado en el DOF el 1 de marzo de 2024, establece en su transitorio Decimoprimero que 
los procedimientos expropiatorios y de adquisición de bienes inmuebles para la ejecución del Proyecto Tren 
Maya que se encuentren en trámite, a la entrada en vigor del citado instrumento jurídico, deben continuar a 
cargo de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. hasta su conclusión, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

8. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, establece 
los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención estratégica a problemas públicos 
identificados. Asimismo, expone como una de las tareas centrales impulsar la reactivación de la economía, 
para que esta vuelva a crecer a tasas aceptables y se fortalezca el mercado interno y el empleo mediante 
programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura; 
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9. Que el capítulo “Proyectos regionales” del plan nacional dispone: 

1. El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura,  
desarrollo socioeconómico y turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido  
de mil 525 kilómetros, pasará por los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán 
y Quintana Roo e interconectará las principales ciudades y sitios turísticos de la 
Península de Yucatán... 

El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo 
en la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el 
medio ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de 
especies y propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la 
obra y a sus beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no 
se tengan mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se 
buscarán acuerdos benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se 
encuentren invadidas y se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos 
originarios mediante consultas. 

10. Que el Gobierno federal otorgó, por la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la 
empresa de participación estatal mayoritaria FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, 
operar y explotar la vía general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la 
prestación del servicio público de transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar 
los servicios auxiliares requeridos (DOF, 21 de abril de 2020); 

11. Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 
2020-2024, publicados en el DOF el 26 de junio y 3 de julio, de 2020, establecen que la construcción del Tren 
Maya es el compromiso más relevante de infraestructura para impulsar el desarrollo socioeconómico y 
turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la integración de cadenas productivas en la península 
de Yucatán, así como para elevar la calidad de los servicios turísticos y fomentar la capacitación y 
profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria; 

12. Que el Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, publicado  
el 20 de noviembre de 2020 en el DOF, señala en su numeral 7.1 “Relevancia del Objetivo prioritario 1: 
Desarrollar el Proyecto Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 
Quintana Roo”; 

13. Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo, FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de viabilidad del proyecto Tren 
Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 
y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con 
altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Dichos dictámenes acreditan 
que el Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del sur-sureste 
del país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, 
eficiencia, calidad e igualdad. Asimismo, la construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo socioeconómico 
y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones de vida de 
quienes habitan y transitan por la zona; 

14. Que el Programa Institucional 2020-2024 de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., publicado el 24 de 
diciembre de 2020 en el DOF, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 6 “Relevancia del 
objetivo prioritario 1.- Ejecutar el Proyecto Prioritario Integral Tren Maya para mejorar la conectividad, 
movilidad y el desarrollo integral sostenible del sureste"; 

15. Que, el 26 de agosto de 2021 y 7 de noviembre de 2022, el ejido “Francisco I. Madero”, en asambleas 
generales, aprobó la celebración de los convenios de ocupación previa con FONATUR Tren Maya, 
S.A. de C.V., respecto de tierras de uso común, suscritos el 9 de septiembre de 2021 y el 4 de enero de 2023 
por el comisariado ejidal; asimismo, del 25 de junio de 2020 al 1 de septiembre de 2023, se suscribieron 
diversos convenios de ocupación previa con los ejidatarios afectados, respecto de tierras de uso parcelado. 
En sendos convenios, se autorizó ocupar a título gratuito las superficies objeto de los mismos hasta la 
expedición del decreto respectivo, así como realizar un pago inmediato como anticipo a cuenta de la 
indemnización que proceda una vez decretada la expropiación; 
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16. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número DJ/APAT/271/2023, de 15 de mayo 
de 2023, solicitó al titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) la expropiación 
de la superficie de 03-38-25.28 ha del ejido “Francisco I. Madero”, municipio de Escárcega, estado de 
Campeche, para destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del proyecto 
Tren Maya y sus obras complementarias. Tramo 1 Palenque-Escárcega; 

17. Que, la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural (DGOPR) de la Sedatu, el 24 de 
mayo de 2023, emitió acuerdo de instauración del procedimiento de expropiación con número de expediente 
DGOPR-DE/SOE-04CC/0039FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V/2023; 

18. Que el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el “informe de 
comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación”, de 28 de julio de 2023, en el que señalan que 
la superficie real a expropiar al ejido “Francisco I. Madero”, municipio de Escárcega, estado de Campeche es 
de 03-38-14 ha de temporal y de agostadero, de las cuales 01-80-56 ha son de uso común, y 01-57-58 ha son 
de uso parcelado, que se describen en los siguientes planos y cuadros de construcción: 
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Asimismo, señala que las tierras de uso parcelado son las siguientes: 

Núm. 
Núm. 

Parcela 
Calidad  
agraria 

Calidad de la 
Tierra 

Polígono en el que 
se localiza 

Sup. Afectada 
(ha) 

1 113 Ejidatario Temporal I 00-01-47 

2 114 Ejidatario Temporal I 00-01-61 

3 115 Ejidatario Temporal I 00-01-36 

4 65 Ejidatario Agostadero I 00-03-47 

5 80 Ejidatario Temporal I 00-51-90 

6 133 Ejidatario Agostadero II 00-09-22 

7 91 Ejidatario Temporal I 00-47-27 

8 103 Ejidatario Temporal I 00-41-28 
 

Superficie total a expropiar de uso parcelado (individual): 01-57-58 ha 

Superficie total a expropiar de uso común: 01-80-56 ha 

Superficie total a expropiar: 03-38-14 ha 

19. Que al comisariado ejidal y a los afectados del ejido "Francisco I. Madero" se les notificaron el 25 y 26 
de septiembre de 2023, la solicitud de expropiación, el acuerdo de instauración y la superficie real a expropiar. 
Asimismo, se les informó que contaban con 10 días hábiles para que manifestaran lo que a sus intereses 
conviniera. En dicho plazo no realizaron manifestaciones; 

20. Que el 17 de enero de 2024, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (Indaabin) 
emitió el dictamen valuatorio y anexo único, con número secuencial 04-23-2278 y genérico G-37303-ZND, en 
el que determinó, con base en el valor comercial de la superficie a expropiar, que el monto total de 
indemnización asciende a $2,617,113.25 (dos millones seiscientos diecisiete mil ciento trece pesos  
25/100 M.N.); 

21. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial de la Sedatu, el 24 de octubre de 2023, emitió 
opinión técnica condicionada número SOTA/DGOT/077/CHIS.CAM.TAB/FONATUR TM1/001/2023 respecto 
del procedimiento de expropiación a favor de FONATUR Tren Maya S.A. DE C.V., que incluye la superficie de 
03-38-14 ha relativas al ejido “Francisco I. Madero”, municipio de Escárcega, estado de Campeche; 

22. Que la DGOPR, el 8 de abril de 2024, emitió dictamen en el que determinó procedente la expropiación 
de la superficie a que se refiere el numeral 18 a favor de FONATUR Tren Maya S.A. de C.V. para destinarse a 
la construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del proyecto Tren Maya y sus obras 
complementarias, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la CPEUM; 93, fracciones I y 
VII, y 94 de la Ley Agraria, y 75 del RLAMOPR, procede, mediante indemnización y previo decreto expedido 
por el titular del Ejecutivo Federal publicado en el DOF, la expropiación por causa de utilidad pública, como lo 
es la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras 
complementarias; 

II. Que los documentos señalados en los resultandos 1 y 2 del presente instrumento indican que el ejido 
“Francisco I. Madero” se ubica en el municipio de “Ciudad del Carmen” y “Del Carmen”, respectivamente; sin 
embargo, del documento referido en el resultando 3, los datos actuales y correctos del ejido son  
”Francisco I. Madero” municipio de Escárcega, estado de Campeche, tal como consta en la inscripción del 
Registro Agrario Nacional y en el informe de comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación, 
por lo que el nombre del ejido y el municipio en el que se ubica debe identificarse como ”Francisco I. Madero” 
municipio de Escárcega, estado de Campeche; 

III. Que la superficie de 03-38-14 ha de terrenos de temporal y de agostadero, de las cuales 01-80-56 ha 
son de uso común y 01-57-58 ha son de uso parcelado, pertenecientes al ejido “Francisco I. Madero”, 
municipio de Escárcega, estado de Campeche, se solicitó para destinarse a la construcción de obras de 
infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias, así como a la 
prestación del servicio público de transporte de carga ferroviaria y de pasajeros. Como consecuencia, se 
acreditan las causas de utilidad pública del establecimiento, explotación o conservación de un servicio o 
función públicos, y de la construcción de puentes, carreteras, ferrocarriles y demás obras que faciliten el 
transporte, previstas en el artículo 93, fracciones I y VII, respectivamente, de la Ley Agraria; 
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IV. Que la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus 
obras complementarias son acordes con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, toda vez que se prestará 
un servicio público de transporte de pasajeros para el beneficio del turismo nacional y extranjero, así como de 
transporte de carga ferroviario para acelerar el comercio de la península, lo que facilitará el intercambio de 
mercancías con el resto del país y diversificará los puntos turísticos de la región para generar una derrama 
económica. Como consecuencia, se generarán oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a lo largo 
de la península; se dará protección y rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios 
patrimoniales. De igual forma, el Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se 
entregarán apoyos alimentarios, médicos, etc. para las comunidades indígenas y pueblos marginados del 
sureste mexicano; tendrá un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de 
manera pronta y eficaz; su ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona 
fronteriza con Centroamérica; 

V. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número  
DGOPR-DE/SOE-04CC/0039FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V/2023, se advierte que la superficie que se 
solicitó expropiar al ejido “Francisco I. Madero” fue de 03-38-25.28 ha; sin embargo, una vez realizados los 
trabajos técnicos, resultó que la superficie real es de 03-38-14 ha de terrenos de temporal y de agostadero, de 
las cuales 01-80-56 ha son de uso común y 01-57-58 ha son de uso parcelado, como consta en el informe de 
comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación, ya referido, motivo por el cual la superficie a 
expropiar al ejido “Francisco I. Madero”, municipio de Escárcega, estado de Campeche debe ser de  
03-38-14 ha; 

VI. Que se otorgó garantía de audiencia al órgano de representación y afectados del ejido  
“Francisco I. Madero”, municipio de Escárcega, estado de Campeche, como se acredita con las constancias 
que obran en el expediente DGOPR-DE/SOE-04CC/0039FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V/2023, con lo 
que se dio cumplimiento a los artículos 14 y 16 de la CPEUM y 65 del RLAMOPR; 

VII. Que queda acreditado, asimismo, que se ha cumplido con lo dispuesto en los artículos 94 de la Ley 
Agraria y 70 del RLAMOPR, ya que el Indaabin emitió dictamen valuatorio, el 17 de enero de 2024, en el cual 
determinó que el monto de indemnización, con base al valor comercial de la superficie a expropiar, es de 
$2,617,113.25 (dos millones seiscientos diecisiete mil ciento trece pesos 25/100 M.N.). Con base en dicho 
avalúo, procede pagar la indemnización al ejido por las tierras de uso común y a los titulares de las parcelas 
afectadas, en la que debe considerarse el pago anticipado que se haya hecho, en la inteligencia de que los 
bienes objeto de la expropiación solo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se 
efectúe al ejido o a las personas que acrediten tener derecho sobre tierras de uso común y de uso parcelado 
en la proporción que corresponda; 

VIII. Que, de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria, en caso de que los bienes expropiados se 
destinen a un fin distinto al señalado en el decreto respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha 
cumplido con la causa de utilidad pública, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las 
acciones necesarias para reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, 
y operar la incorporación de estos a su patrimonio, y 

IX. Que, al quedar plenamente acreditado que el procedimiento de expropiación se ha tramitado ante la 
Sedatu y son justificadas las causas de utilidad pública que se hacen valer, se ha cumplido con los artículos 
93, 94 y 95 de la Ley Agraria, y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 del RLAMOPR, he tenido a bien expedir 
el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 03-38-14 ha (tres hectáreas, treinta y 
ocho áreas, catorce centiáreas), de las cuales 01-57-58 (una hectárea, cincuenta y siete áreas, cincuenta y 
ocho centiáreas ) son de uso parcelado y 01-80-56 (una hectárea, ochenta áreas, cincuenta y seis centiáreas) 
son de uso común del ejido “Francisco I. Madero”, municipio de Escárcega, estado de Campeche, a favor de 
FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, 
operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. 

SEGUNDO. Queda a cargo de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. pagar por concepto de indemnización 
por la superficie que se expropia la cantidad de $2,617,113.25 (dos millones seiscientos diecisiete mil ciento 
trece pesos 25/100 M.N.) señalada en el avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, y en los términos señalados en la parte considerativa del presente decreto. 

TERCERO. Cuando FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el numeral anterior, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
procederá a su ejecución. 

CUARTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en 
el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal 
correspondiente. Notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 19 de julio de 2024.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román 
Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica.- Secretario de Turismo, Miguel Tomás Torruco Marqués.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 28-24-45 hectáreas del ejido 
“Haro”, municipio de Escárcega, estado de Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la propia Constitución; 13, 41 
y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria; 60, 
61 y 75 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 27 de 
diciembre de 1962, se dotó al poblado “El Haro”, municipio del Carmen, estado de Campeche, la superficie de 
12,000 ha. Dicha resolución se ejecutó el 10 de abril de 1989; 

2. Que, mediante resolución presidencial publicada en el DOF el 5 de diciembre de 1984, se dotó por 
concepto de ampliación al poblado “Haro”, municipio del Carmen, estado de Campeche, la superficie de 
16,000 ha. Dicha resolución se ejecutó el 29 de junio de 1990; 

3. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 18 de diciembre de 2005, se determinó la 
delimitación, destino y asignación de tierras del ejido “Haro”, municipio del Carmen, estado de Campeche; 

4. Que, el 27 de diciembre de 2005, el ejido “Haro”, municipio de Escárcega, estado de Campeche, se 
inscribió en el sistema de inscripciones del Registro Agrario Nacional (RAN) con el folio de ejidos y 
comunidades 04009010127121962R; 

5. Que, mediante escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, se protocolizó el cambio de 
denominación de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. En 
la cláusula CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 
explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 
Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 
transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 
manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 
ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 
ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 
comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 
cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 
Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 
Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 

6. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria 
sectorizada a la Secretaría de Turismo, como se indica en la “Relación de Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal", publicada en el DOF el 7 de agosto de 2023; 

7. Que el Decreto para la entrega del Proyecto Tren Maya a Tren Maya S.A. de C.V. y demás acciones 
que se indican, publicado en el DOF el 1 de marzo de 2024, establece en su transitorio Decimoprimero que 
los procedimientos expropiatorios y de adquisición de bienes inmuebles para la ejecución del Proyecto Tren 
Maya que se encuentren en trámite, a la entrada en vigor del citado instrumento jurídico, deben continuar a 
cargo de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. hasta su conclusión, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

8. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, establece 
los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención estratégica a problemas públicos 
identificados. Asimismo, expone como una de las tareas centrales impulsar la reactivación de la economía, 
para que esta vuelva a crecer a tasas aceptables y se fortalezca el mercado interno y el empleo mediante 
programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura; 
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9. Que el capítulo “Proyectos regionales” del plan nacional dispone: 

1. El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura,  
desarrollo socioeconómico y turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido de  
mil 525 kilómetros, pasará por los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 
Quintana Roo e interconectará las principales ciudades y sitios turísticos de la Península 
de Yucatán... 

El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo 
en la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el 
medio ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de 
especies y propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la 
obra y a sus beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no 
se tengan mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se 
buscarán acuerdos benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se 
encuentren invadidas y se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos 
originarios mediante consultas. 

10. Que el Gobierno federal otorgó, por la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la 
empresa de participación estatal mayoritaria FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, 
operar y explotar la vía general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la 
prestación del servicio público de transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar 
los servicios auxiliares requeridos (DOF, 21 de abril de 2020); 

11. Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 
2020-2024, publicados en el DOF el 26 de junio y 3 de julio, de 2020, establecen que la construcción del Tren 
Maya es el compromiso más relevante de infraestructura para impulsar el desarrollo socioeconómico y 
turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la integración de cadenas productivas en la península 
de Yucatán, así como para elevar la calidad de los servicios turísticos y fomentar la capacitación y 
profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria; 

12. Que el Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, publicado  
el 20 de noviembre de 2020 en el DOF, señala en su numeral 7.1 “Relevancia del Objetivo prioritario 1: 
Desarrollar el Proyecto Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 
Quintana Roo”; 

13. Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo, FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de viabilidad del proyecto Tren 
Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 
y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con 
altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Dichos dictámenes acreditan 
que el Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del sur-sureste 
del país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, 
eficiencia, calidad e igualdad. Asimismo, la construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo socioeconómico 
y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones de vida de 
quienes habitan y transitan por la zona; 

14. Que el Programa Institucional 2020-2024 de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., publicado el 24 de 
diciembre de 2020 en el DOF, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 6 “Relevancia del 
objetivo prioritario 1.- Ejecutar el Proyecto Prioritario Integral Tren Maya para mejorar la conectividad, 
movilidad y el desarrollo integral sostenible del sureste"; 

15. Que, el 20 de julio y 15 de octubre, de 2021, el ejido “Haro”, en asamblea general, aprobó la 
celebración de los convenios con FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., respecto de tierras de uso común y de 
la parcela sin asignar, suscritos el 5 de agosto y 17 de diciembre, de 2021, respectivamente por el 
comisariado ejidal; asimismo, del 25 de junio de 2020 al 18 de diciembre de 2021, se suscribieron diversos 
convenios de ocupación previa con los ejidatarios afectados, respecto de tierras uso parcelado. En sendos 
convenios, se autorizó ocupar a título gratuito las superficies objeto de los mismos hasta la expedición del 
decreto respectivo, así como realizar un pago inmediato como anticipo a cuenta de la indemnización que 
proceda una vez decretada la expropiación; 

16. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número DJ/APAT/269/2023, de 15 de mayo 
de 2023, solicitó al titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) la expropiación 
de la superficie de 28-25-00.68 ha del ejido “Haro”, municipio de Escárcega, estado de Campeche, para 
destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del proyecto Tren Maya y sus 
obras complementarias. Tramo 1 Palenque-Escárcega; 
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17. Que, la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural (DGOPR) de la Sedatu, el 24 de 
mayo de 2023, emitió acuerdo de instauración del procedimiento de expropiación con número de expediente 
DGOPR-DE/SOE-04CC/0040FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V/2023; 

18. Que el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el “informe de 
comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación”, de 1 de agosto de 2023, en el que señalan 
que la superficie real a expropiar al ejido “Haro”, municipio de Escárcega, estado de Campeche es  
de 28-24-45 ha de temporal, de las cuales 24-43-33 ha son de uso común, y 03-81-12 ha, de uso parcelado, 
que se describen en los siguientes planos y cuadros de construcción: 
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Uso individual 

No No. Parcela 
Superficie 
Afectada 

(ha) 
Calidad de la Tierra 

1 325 00-30-57 

Temporal 

2 66 00-07-11 

3 277 00-14-86 

4 278 00-26-12 

5 302 00-05-40 

6 307 00-01-40 

7 308 00-01-37 

8 280 00-23-07 

9 247 00-21-41 

10 304 00-00-64 

11 127 00-09-15 

12 56 00-00-09 

13 65 00-08-65 

14 55 00-00-78 

Temporal  

15 324 00-77-57 

16 38 00-19-24 

17 329 01-32-66 

18 326 00-01-03 

 
Superficie total a expropiar de uso parcelado (individual): 03-81-12 ha 

Superficie total a expropiar de uso común: 24-43-33 ha 
Superficie total a expropiar: 28-24-45 ha 

19. Que al comisariado de bienes comunales y a los afectados del "Haro" se les notificaron el 25 y 26 de 
septiembre de 2023, la solicitud de expropiación, el acuerdo de instauración y la superficie real a expropiar. 
Asimismo, se les informó que contaban con 10 días hábiles para que manifestaran lo que a sus intereses 
conviniera. En dicho plazo no realizaron manifestaciones; 

20. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial de la Sedatu, el 24 de octubre de 2023, emitió 
opinión técnica condicionada número SOTA/DGOT/077/CHIS.CAM.TAB/FONATUR TM1/001/2023 respecto 
del procedimiento de expropiación a favor de FONATUR Tren Maya S.A. DE C.V., que incluye la superficie de 
28-24-45 ha relativas al ejido “Haro”, municipio de Escárcega, estado de Campeche; 

21. Que el 17 de enero de 2024, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (Indaabin) 
emitió el dictamen valuatorio y anexo único, con número secuencial 04-23-2084 y genérico G-37053-ZND, en 
el que determinó, con base en el valor comercial de la superficie a expropiar, que el monto total de 
indemnización asciende a $4,969,366.34 (cuatro millones novecientos sesenta y nueve mil trescientos 
sesenta y seis pesos 34/100 M.N.); 

22. Que la DGOPR, el 28 de mayo de 2024, emitió dictamen en el que determinó procedente la 
expropiación de la superficie a que se refiere el numeral 18 a favor de FONATUR Tren Maya S.A. de C.V. 
para destinarse a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del proyecto Tren Maya y 
sus obras complementarias, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la CPEUM; 93, fracciones I y 
VII, y 94 de la Ley Agraria, y 75 del RLAMOPR, procede, mediante indemnización y previo decreto expedido 
por el titular del Ejecutivo Federal publicado en el DOF, la expropiación por causa de utilidad pública, como lo 
es la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras 
complementarias; 

II. Que la superficie de 28-24-45 ha de terrenos de temporal, de las cuales, 24-43-33 ha son de uso común 
y 03-81-12 ha son de uso parcelado, pertenecientes al ejido “Haro”, municipio de Escárcega, estado de 
Campeche, se solicitó para destinarse a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del 
Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias, así como a la prestación del servicio público de transporte 
de carga ferroviaria y de pasajeros. Como consecuencia, se acreditan las causas de utilidad pública del 
establecimiento, explotación o conservación de un servicio o función públicos, y de la construcción de 
puentes, carreteras, ferrocarriles y demás obras que faciliten el transporte, previstas en el artículo 93, 
fracciones I y VII, respectivamente, de la Ley Agraria; 
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III. Que la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus 
obras complementarias son acordes con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, toda vez que se prestará 
un servicio público de transporte de pasajeros para el beneficio del turismo nacional y extranjero, así como de 
transporte de carga ferroviario para acelerar el comercio de la península, lo que facilitará el intercambio de 
mercancías con el resto del país y diversificará los puntos turísticos de la región para generar una derrama 
económica. Como consecuencia, se generarán oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a lo largo 
de la península; se dará protección y rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios 
patrimoniales. De igual forma, el Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se 
entregarán apoyos alimentarios, médicos, etc. para las comunidades indígenas y pueblos marginados del 
sureste mexicano; tendrá un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de 
manera pronta y eficaz; su ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona 
fronteriza con Centroamérica; 

IV. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número  
DGOPR-DE/SOE-04CC/0040FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V/2023, se advierte que la superficie que se 
solicitó expropiar al ejido “Haro” fue 28-25-00.68 ha; sin embargo, una vez realizados los trabajos técnicos, 
resultó que la superficie real es de 28-24-45 ha de terrenos de temporal, de las cuales 24-43-33 ha son de uso 
común y 03-81-12 ha son de uso parcelado, como consta en el informe de comisión de Trabajos Técnicos e 
Informativos de Expropiación, ya referido, motivo por el cual la superficie a expropiar al ejido “Haro”, municipio 
de Escárcega, estado de Campeche debe ser 28-24-45 ha; 

V. Que se otorgó garantía de audiencia al órgano de representación y afectados del ejido “Haro”, municipio 
de Escárcega, estado de Campeche, como se acredita con las constancias que obran en el expediente 
DGOPR-DE/SOE-04CC/0040FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V/2023, con lo que se dio cumplimiento a los 
artículos 14 y 16 de la CPEUM y 65 del RLAMOPR; 

VI. Que queda acreditado, asimismo, que se ha cumplido con lo dispuesto en los artículos 94 de la Ley 
Agraria y 70 del RLAMOPR, ya que el Indaabin emitió dictamen valuatorio, el 17 de enero de 2024, en el cual 
determinó que el monto de indemnización, con base al valor comercial de la superficie a expropiar, es de 
$4,969,366.34 (cuatro millones novecientos sesenta y nueve mil trescientos sesenta y seis pesos  
34/100 M.N.). Con base en dicho avalúo, procede pagar la indemnización al ejido por las tierras de uso común 
y a los titulares de las parcelas afectadas, en la que debe considerarse el pago anticipado que se haya hecho, 
en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación solo podrán ser ocupados de manera definitiva, 
mediante el pago que se efectúe al ejido o a las personas que acrediten tener derecho sobre tierras de uso 
común y de uso parcelado en la proporción que corresponda; 

VII. Que, de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria, en caso de que los bienes expropiados se 
destinen a un fin distinto al señalado en el decreto respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha 
cumplido con la causa de utilidad pública, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las 
acciones necesarias para reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, 
y operar la incorporación de estos a su patrimonio, y 

VIII. Que, al quedar plenamente acreditado que el procedimiento de expropiación se ha tramitado ante la 
Sedatu y son justificadas las causas de utilidad pública que se hacen valer, se ha cumplido con los artículos 
93, 94 y 95 de la Ley Agraria, y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 del RLAMOPR, he tenido a bien expedir 
el siguiente 

DECRETO 
PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 28-24-45 ha (veintiocho hectáreas, 

veinticuatro áreas y cuarenta y cinco centiáreas), de las cuales 03-81-12 (tres hectáreas, ochenta y un áreas y 
doce centiáreas) son de uso parcelado y 24-43-33 (veinticuatro hectáreas, cuarenta y tres áreas y treinta y 
tres centiáreas) son de uso común del ejido “Haro”, municipio de Escárcega, estado de Campeche, a favor de 
FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, 
operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. 

SEGUNDO. Queda a cargo de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. pagar por concepto de indemnización 
por la superficie que se expropia la cantidad de $4,969,366.34 (cuatro millones novecientos sesenta y nueve 
mil trescientos sesenta y seis pesos 34/100 M.N.) señalada en el avalúo emitido por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y en los términos señalados en la parte considerativa del 
presente decreto. 

TERCERO. Cuando FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el numeral anterior, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
procederá a su ejecución. 

CUARTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en 
el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal 
correspondiente. Notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 19 de julio de 2024.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román 
Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica.- Secretario de Turismo, Miguel Tomás Torruco Marqués.- Rúbrica. 
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